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CÓDIGO: 0.2.01 

EJE 0.- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

0.2.- DISPOSICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA IMPULSAR LA PLANIFICACIÓN Y LA 
GESTIÓN FORESTAL A LOS PROPIETARIOS FORESTALES MUNICIPALES Y PRIVADOS. 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

0.2.1.- Modelos e itinerarios selvícolas de referencia para las principales especies arbóreas 
dominantes en los bosques aragoneses por regiones biogeográficas según su finalidad principal, 
para la simplificación de los instrumentos de gestión mediante adhesión a los itinerarios. 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad, Aragón presenta casi 120 mil hectáreas de montes públicos que disponen de proyectos de 
ordenación vigentes, aunque están en redacción casi otras 155 mil hectáreas, casi todos ellos en montes 
catalogados de utilidad pública. Además, gran parte de montes patrimoniales de libre disposición de sus 
ayuntamientos propietarios y casi todos los montes privados o terrenos forestales de particulares carecen de 
instrumentos de ordenación y gestión. 

Por otra parte, resulta que las ayudas que en el futuro se den a montes municipales y privados, sobre todo si 
proceden de fondos comunitarios de la Unión Europea en los Programas de Desarrollo Rural de la Política 
Agraria Común, incluso otras que pueda otorgar la Administración General del Estado, van a exigir como 
requisito preferente para su concesión, la disposición de un plan de ordenación del monte o terreno forestal 
o un instrumento de gestión forestal equivalente. 

Ante tales expectativas, la última modificación de la ley básica de montes del Estado Español (Ley 21/2015 que 
modifica la Ley 43/2003) en su artículo 33 apartado 4 establece que: “El órgano autonómico competente podrá 

aprobar modelos tipo de gestión forestal para aquellos montes cuyas características así lo permitan, así como 

procedimientos de adhesión a los mismos que conlleven un compromiso de seguimiento por parte de sus 

titulares. Si así se establece, en estos casos la adhesión comportará la consideración de monte ordenado”. Se 
establece la declaración responsable, aplicable para el control de la legalidad de la madera comercializada. Con 
este objeto el Plan Forestal de Aragón propone la medida V.2.4 para la actualización de la Orden relativa a 

las condiciones técnicas de los pliegos generales de instrumentos de ordenación y gestión forestal para 
simplificar sus contenidos y trámites, mediante instrumentos más simples y prácticos, o procedimientos 
administrativos simplificados más sencillos y operativos especialmente dirigidos a montes no gestionados 
por el Gobierno de Aragón, de tamaño reducido (>5 ha.) y gestión forestal sencilla. 

Con este objeto se plantea la incorporación de declaraciones responsables y procedimientos de adhesión, 
que constituyan un compromisos de seguimiento de modelos selvícolas de referencia establecidos al efecto 
para montes de pequeña extensión, según especies dominantes o formaciones forestales, o bien a pliegos de 

condiciones o prescripciones técnicas específicas o particulares en cada caso. 
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Una gran mayoría (86%, casi 94 mil) de propietarios forestales particulares que tienen propiedades 
menores de 5 hectáreas se verían favorecidos por estos procedimientos simplificados, de los que casi 44 
mil tienen propiedades minifundistas menores de 1 ha. Además, casi 100 mil propietarios de los casi 109 mil 
(92%) estimados poseen terrenos forestales menores de 10 ha. La mayor parte (casi 58%, unas 900 mil ha) de 
la propiedad forestal no gestionada por la administración forestal aragonesa son montes de particulares. 

Por tanto, se considera conveniente disponer de itinerarios selvícolas para las principales especies arbóreas 
dominantes en los bosques aragoneses que permitan a los interesados disponer de modelos selvícolas de 

referencia. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN 

La medida tiene pues por objeto poner estrategias selvícolas adecuadas que sirvan de guías de gestión 
forestal para el manejo de la cubierta arbórea a disposición de pequeños propietarios forestales. 

Los modelos e itinerarios selvícolas de referencia deberán elaborarse para las principales especies arbóreas 
dominantes en los bosques aragoneses por regiones biogeográficas (montaña pirenaica e ibérica, somontanos, 
zonas de valle,…) según su finalidad principal para montes o terrenos forestales incluidos en áreas protegidas, 
en zonas de alto riesgo erosivo o hidrológico o de incendio forestal, o sin limitaciones ambientales especiales. 

FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: La finalidad de la medida es proporcionar modelos selvícolas de referencia para la gestión de 
montes, con compromiso de seguimiento por sus propietarios o gestores, de forma que les facilite su 
correcta gestión. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: montes no gestionados por la administración forestal aragonesa. 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo: se trata de una medida de fomento mediante apoyo técnico y ayudas públicas. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 

11 Medida de fomento 

 

Responsable:  

 

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 
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99 No aplica 

 

 

Directriz o referente técnico: no corresponde. 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista: procurar línea de ayudas en el programa regional de desarrollo rural para el 
mantenimiento, mejora y regeneración del arbolado en montes de gestión particular cofinanciada mediante 
FEADER con fondos propios del Gobierno de Aragón, de la Administración General del Estado y de la Unión 
Europea  

 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 
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INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Elaboración y aprobación o publicación de modelos selvícolas de referencia de las principales 
especies arbóreas dominantes en los bosques aragoneses por regiones biogeográficas. 

 

� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe) 

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo de referencia: nacional (y/o subnacional) y 
compromisos internacionales. 

 

 

 


